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1.- En respuesta a su Oficio citado en Antecedente y en el cual nos 
remitió presentación formulada al Sr. Presidente de la República 
por el Sr. RAUL ESCOBAR, informo a Ud. lo siguiente: 

1.1.- El día 15.01.92 el Sr. Escobar fué visitado en su domicilio 
por funcionario de esta Secretaría Ministerial. 

1.2.- El Señor Escobar efectuó la Repactación establecida por el 
Banco del Estado, la que consiste en derivar al final de la 
deuda, las cuotas de dividendos impagos y cancelando a 
contar del mes en que se realizó la repactación, y que no 
era la solución esperada por él, dada la situación laboral 
inestable esperaba rebajar la cuota del dividendo. 

1.3.- Esta proposición, no puede ser autorizada por el Banco y no 
puede interceder otro organismo público (SERVIU y/o Munici-
palidad) en tanto no se modifiquen las disposiciones lega-
les sobre la franquicia de repactación para los beneficia-
rios PET. 

Es todo cuanto puedo informar al respecto. 
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